
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 27 de abril de 2023. A 
Despacho de la señora Juez con la contestación aportada por la curadora 

ad-litem designada. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00276-00 
Proceso: Sucesión Intestada 

Demandantes: Leidy Johanna Sánchez Cardona 

  Jonnier Alfredo Sánchez Cardona 
  Isabel Cristina Sánchez Cardona 

Causante:  Alfredo Sánchez Santa 
Auto: 856 

 
En vista que  dentro del término legal, la curadora ad litem de las personas 

indeterminadas contestó la demanda, se impone agregarla al expediente 
para que obre y conste. 

 
De otro ángulo, revisadas las actuaciones surtidas en el plenario, tenemos 

que a la fecha se encuentra pendiente que la parte actora surta las 
diligencias de notificación a la señora María Eugenia Medina Castillo en 

calidad de madre de la menor de edad Angie Vanesa Sánchez Medina, a 
fin de que manifieste si acepta o repudia la herencia, de conformidad con 

lo ordenado en auto 2058 del 16 de noviembre de 2022, por lo que se le 

requerirá para que proceda de conformidad. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: AGREGAR al plenario para ser tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno, la contestación de la demanda de la curadora ad-litem 
designada en este asunto.   

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que se sirva 

notificar en debida forma a la señora María Eugenia Medina Castillo en 
calidad de madre de la menor de edad Angie Vanesa Sánchez Medina, 

para que en el término de veinte (20) días, informe si acepta o repudia la 

herencia, haciéndole la advertencia que su silencio será tomado como 
repudio.  

  
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 28 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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